
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI  

DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informando que la 

notificación personal a la entidad demandada, al Agente del Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, del auto que admitió la 

demanda, se surtió a través de los correos electrónicos de conformidad con el 

último inciso del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, y como consta en el acuse 

de recibido de fecha 18 de Mayo 2021, visible a folio 04 del expediente 

electrónico 

 

A partir del 19 de Mayo de 2021 empezarán a correr los (2) días de traslado a 

que hace referencia el artículo 48, inciso 4 de la Ley 2080 de fecha 25 de Enero 

de 2021, esto es, los días 19 y 20 de Mayo de 2021  

 

Ahora bien, los TREINTA (30) días de traslado, de conformidad con el artículo 

173 del C.P.A.C.A. empezarán a correr de la siguiente manera 21, 24, 27, 28 y 

31 de Mayo así como los días 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 

23, 24, 25, 28, 29 y 30 de Junio de 2021 y los días 1, 2, 6, 7 y 8 de Julio de 

2021 hasta las 4:00 pm 

 

La entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

presentó escrito de contestación de demanda con excepciones y 

llamamiento en garantía en fecha 30 de Junio de 2021 de manera 

oportuna. 

 

La entidad demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

presentó escrito de contestación de demanda con excepciones y 

llamamiento en garantía en fecha 1 de Julio de 2021 de manera 

extemporánea. 

 

La entidad demandada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI 

EICE ESP presentó escrito de contestación de demanda con excepciones 

y llamamiento en garantía en fecha 6 de Julio de 2021 de manera 

oportuna. 

 



De conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A., del término de diez (10) días, 

de la reforma de la demanda corrió durante los días 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 

21, 22 y 23 de Julio de 2021 hasta las 4:00 PM 

 

La parte demandante NO presentó escrito de reforma de demanda.  

 

Teniendo en cuenta que los demandados presentaron solicitud de llamamiento 

en garantía, en la fecha pasa el expediente al oficial mayor para sustanciar 

 
Santiago de Cali 10 de Noviembre de 2021 
 
 
Sírvase proveer, 
 

 
PAULA ANDREA SANTANA CRUZ 
Secretaria 


